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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.
PUNTO DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

j),recio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
d,ias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Ártícido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Éxoelen- 
tísinÜa Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE*a,xte oíicisil

PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. Gr.) y Augusta 
Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

((baceta del 2 de Mago de 1902.)

——----------- —-

UBNlSTMOHEmíl.
NÚM. 1.557.

MINISTERIO DE .INSTRUCCION ÍÚRLICA 
y Bellas Ajetes.

EXPOSIGIÚN

SEÑORA: Encargado al Minis
tro ^ua suscribe por el artículo 
9.® del Real decreto do 6 de Julio 
de 1900 de llevar á efecto el Cen
so general de la población de Fs- 
paña, y terminadas las operacio
nes de comprobación y examen 
de los censos municipales, es líe 
gado el momento de presentar á 
la consideración de V. M. los re
sultados definitivos del empadro
namiento general de habitantes, 
verificado en 31 de Diciembre de 
1900 en la Península, islas adya
centes, posesiones españolas dei 
Norte y costa Occidental de Afri
ca y golfo de Guinea.

El eficaz impulso dado á los 
trabajos de rectificación del Censo 
de 1900 ha permitido abandonar 
el sistema seguido en otras ocasio

nes de publicar las cifras prime
ramente obtenidas con el carác
ter de provisionales, facilitándose 
al propio tiempo los medios de 
que, desde luego, pueda la Admi
nistración pública utilizarías co
mo definitivas por lo que respecta 
á la población de Hecho y de 
Derecho en cada término munici
pal, y á la clasificación de sus ha
bitantes por sexos.

Se hallan bastante adelantados 
los estudios sobre la población de 
Hecho^ según el estado civil, ins
trucción elemental, naturaleza, 
nacionalidad y domicilio; se pre
paran otras importantísimasclasi- 
ficaciones combinadas con la edad 
do los habitantes por diversos 
conceptos; y están, acordados ya 
los procedimientos que conviene 
emplear para distribuir la pobla
ción de Hecho y de Derecho por 
agrupaciones deviviendas inferio
res al Municipio, para que puedan 
tenor una aplicación más amplia 
en los múltiples y variados servi
cios de la Administración.

Sancionada la ley do 3 de Abril 
de 1900, que modificó la del Estu
dio de la población de 18 de Junio 
de 1887 en el sentido de que los 
censos generales do la población 
en España han do ofectuarso en 
los años terminados en cero, co
menzando por el de 1900, se con
sideró innecesaria la publicación 
de los resultados definitivos del 
empadronamiento general de ha
bitantes do 1897. Conviene, sin 
embargo, publicar al menos un 
resumen de estos datos por pro

vincias en la Introducción á esto 
primer tomo del Censo do. 1900, 
con el objeto de que puedan ser
vir de término á oportunas com
paraciones do los censos celebra
dos durante la segunda mitad del 
siglo XIX.

Creyendo, pues, que ha llega
do la oportunidad de concedor al 
Censo general do 31 de Diciem
bre do 1900 el valor legal y la 
autoridad que para su aplicación 
necesita, el que suscribe, de 
acuerdo con el Consej o de Minis
tros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 25 do Abril de 1902. 
SEÑORA:—A L. R. P. de V. M., 
Conde de Homanones.

REAL DECRETO

Conformándomecon lo propues
to por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

En nombre de Mi Agusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo si
guiente:

Art. 1.” Se declara oficial el 
censo de la población da España, 
formado por la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Esta
dístico, con arreglo al empadrona
miento hecho el día 31 de Di
ciembre de 1900 en la Península, 
islas adyacentes, posesiones del 
Norte y costa Occidental de Afri
ca y golfo de Guinea.

Art. 2.® El Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes 
dispondrá la publicación inmedia
ta de los resultados definitivos del 
Censo y la circulación dé los 
mismos á los diferentes Ministe
rios para los efectos oportunos.

Dado en Palacio á veinticinco 
de Abril de mil novecientos dos. 
MARIA CRISTINA.—El Ministro 
de Instrucción pública y Bellas 
Artes, HZz?arn Higueroa.

(Graceta del 26 de Abril de 1902.)

NúM. 1.592.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Publicada en la Ca- 
ceta de Madrid de 11 del actual 
la Real orden de 31 de Marzo pró
ximo pasado, disponiendo el des
cuento de las cédulas personales 
del corriente año á las Clases ac
tivas del Estado en 1.® de Mayo 
próximo, y que se les exija a las 
Clases pasivas la presentación de 
dicho documento al abonarles en 
1.® de Junio siguiente los habe
res correspondientes al mes ante
rior, el corto tiempo que medía 
entrela fecha de la publicación de 
dicha Real orden y de la cobranza 
pudiera originar perjuicio á estas 
últimas clases, no solamente por
que las disposiciones oficiales 
suelen llegar tarde á noticia de 
los interesados, muchos de los 
cuales residen fuera de las capi
tales, sino también porque habi-
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tuados a que se les descuenten 
por los Habilitados respectivos al 
hacerles el pago de sus haberes, 
como en años anteriores se ha 
hecho, quizás no haya llegado á 
noticia de muchos que el presen
te año han de procurarse las cé
dulas los propios interesados de 
los Recaudadores encargados de 
la cobranza del impuesto.

En su consecuencia, y con ob
jeto de evitar los perj uicios que á 
las mencionadas clases pudiera 
ocasionar el cambio de sistema;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido resolver que 
á las Clases activas del Estado se 
les descuente la cédula personal 
del corriente ejercicio en 1.” de 
Junio próximo, al abonarles los 
haberes correspondientes á Mayo 
anterior, y que á las pasivas no se 
les exija dicho documento hasta 
el mes de Julio, al abonaries los 
haberes do Junio, quedando en 
este sentido modificada la referi
da Real orden de 31 de Marzo pró
ximo pasado.

De Real orden lo digo á V, I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Abril de 
1902.—Rodriffáñes.—Sr. Direc
tor general de Contribuciones.

{Qaeeta del 29 de Abril de 1902.)

NÚM. 1.602.

lUilSTERlO DE Li GOEERNiClON.

Subsecretaría.

Por la Presidencia del Consejo 
de Ministros se dice á este de la 
Gobernación, en Real orden de 26 
de Marzo último, lo siguiente:

«Exorno. Sr.. Los Alcaldes Pre
sidentes de algunos Ayunta
mientos venían comunicando á 
la Junta calificadora de aspiran
tes á destinos civiles los anuncios 
de vacantes de destinos con el 
carácter de suplentes, á los que 
no señalan remuneración alguna, 
pues su objeto es tener personal 
dispuesto para ocupar los destinos 
remunerados conforme vayan 
ocurriendo las vacantes de los 
mismos. Tal procedimiento por 
parte de los Alcaldes que lo em
plean redunda en perjuicio de 
aquellos individuos que con arre
glo á ley tienen derecho á ocu
parlos, pues se ven imposibilita
dos de poder solicitar dichas 
plazas por los crecidos gastos que 
para ellos representa el traslado 
désde sus pueblos á los puntos

4 de Mayo de 1902.
BnaBBiKiRaRjacssaaMSBBBBaBSQiBiEsaeaaBaiaBaaBitti

donde ocurren las vacantes de que 
se trata, y el sostenimiento en los 
mismos hasta que puedan ocupar 
destinos. Por esta razón se decla
ran en la mayoría de los casos 
desiertas dichas plazas por falta 
de aspirantes, y entonces se pro
veen por libre elección de los 
Alcaldes en vecinos de sus res
pectivos pueblos, únicos que sin 
perjuicio alguno pueden solici
tarías, pudiendo asegurarse que 
en plazo más ó menos corto todos 
los destinos de los Ayuntamien
tos referidos, que debían estar 
reservados exclusivamente á los 
que determina la ley de 10 de 
Julio de 1885, los ocuparán los 
que desempeñan los destinos de 
suplentes, habiendo intervenido 
en su nombramiento sólo los 
Alcaldes, y quedando eludida de 
este modo la citada ley:

Considerando que los destinos 
que se anuncian para su provi
sión, con arreglo á los preceptos 
de la repetida ley, han de tener 
un sueldo señalado en los presu
puestos de los Centros de que de
pendan, doctrina sustentada en 
diversas disposiciones de esta 
Presidencia:

Que por Real decreto fecha 28 
de Enero de 1886 se dispuso que 
las Autoridades pueden nombrar 
para el desempeño de los destinos 
que deben ocupar los sargentos y 
licenciados del Ejórcitoálas perso
nas que merezcan su confianza, 
con carácter provisional, y entre
tanto, que recae el nombramiento 
definitivo á favor de los que de
ban desempeñarlo mediante pro
puesta de la Junta .calificadora de 
aspirantes á destinos civiles;

S. M. el Rey (Q. D. G.j, y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha dignado disponer:

Primero. Que por el Ministe
rio de la Guerra no se publique 
la vacante de ningún destino que 
no tenga señalado sueldo en los 
presupuestos de la Corporación de 
que dependa.

Segundo. Que por ninguna 
Corporación municipal se anun
cien los destinos que do ella de 
penden con el carácter de suplen
tes y sin sueldo.

Tercero. Que cuando la índo
le de los Servicios públicos lo exi
ge puede oncomendarse el de
sempeño de los destinos cuya 
provisión debo hacerse con arre
glo á la ley de 10 de Juliodel885, 
á.las personas que merezcan la 
confianza de las Autoridades de 
que los mismos dependan, con ca
rácter provisional, observando lo 

dispuesto en el Real decreto expe
dido por esta Presidencia con fe
cha 28 de Enero de 1886*.

De la propia Real orden, comu
nicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo traslado á V. S. 
á fin de que disponga su publica
ción en el Boleiin oficial de esa 
provincia y exija su más exacto 
cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 26 de 
Abril de 1902.—El Subsecretario, 
B. Quiroga,—Sr. Gobernador de 
la provincia de.....

(Gaceta del 27 de Abril de 1902.)

ADiNmAUROVlOL.
Núm. 1.588.

Delegación le Hadenla le la provincia le tallalolll.

Venciendo en 15 de Mayo pró
ximo un trimestre de intereses 
del cupón núm. 4 de los títulos 
de Deuda amortizable al 5 por 100 
y los títulos do la expresada 
deuda amortizados en el sorteo 
verificado el 15 del actual, cuya 
relación nominal por series apa
rece inserta en la Gacela de Ma
drid correspondiente al día 16 
siguiente, la Dirección general 
de la Deuda en virtud de la auto
rización que se le ha concedido 
por Real orden de 7 del corriente 
ha acordado que desde el día l.° 
de Mayo inmediato so reciban 
por esta Delegación el referido 
cupón y los títulos amortizados 
do la citada deuda y vencimiento, 
á cuyo fin se tendrán presentes 
las prevenciones siguientes:

1 .^ La presentación de cupo
nes y títulos se efectuará con las 
facturas que facilitará gratis esta 
Delegación, entregándose al pre
sentador como resguardo el resú- 
men talonario que las mismas 
contienen el cual será satisfecho 
por las oficinas del Banco de Es
paña do esta Capital. Los cupones 
han do presontarse con las factu
ras que contienen impresas la 
fecha del vencimiento, sin cuya 
circunstancia noserán admitidas, 
y cuando se presenten títulos 
amortizados en diferentes sorteos 
se facturarán separadamente los 
de cada uno de ellos

2 .^ Los títulos amortizados se 
presentarán endosados en la si
guiente forma: A la Dirección 
general de la Deuda pública para 
su reembolso. Flecha y firma del 
presentador; y llevarán unidos 
los cupones siguientes al del tri
mestre en que se amorticen.

3 .® Los cupones que carezcan 
de talón no se admitirán sin que 
el interesado exhiba los títulos 
de su referencia, con los cuales 
deberán confrontarse.

Lo que se hace público por 
medio de este anuncio para cono
cimiento de los interesados.

Valladolid 28 de Abril de 190?. 
—El Delegado de Hacienda, 
J. A^ut.

tiiisiunynL
Núm. 1.613.

Canalejas de Peñafiel.
Para que la Junta pericial de 

esta villa forme el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la con
tribución sobre la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
municipal en el año de 1903, se 
hace saber á los terratenientes de 
este término que hayan tenido 
alteración en su riqueza, presen
ten durante el plazo de un mes 
á contar desde la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial» 
las oportunas altas y bajas, 
acompañadas de los correspon
dientes títulos de propiedad y 
carias de pago de derechos á la 
Hacienda, sin cuyos requisitos y 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas.

Canalejas de Peñafiel 29 de 
Abril de 1902.—-El Alcalde, Ja
cinto García.

Con el propio objeto é igual 
término invita los Ayuntamien
tos de

Quintanilla del Molar 
Viana de Cega

-------- —>------ ----
Núm. 1.607.

Sardón de Duero.
Terminado el repartimiento de 

consumos de esto distrito para el 
corriente año de 1902, so halla 
expuesto al público en la Secreta
ría municipal por término de 
ocho días, á contar desdo la in
serción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, donde 
puede ser examinado y hacer re
clamaciones, pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Sardón do Duero 1,° do Mayo 
de 1902.—El Alcalde, Vicente 
Moral.—Nicolás Palacios, Secre
tario.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en el Ayuntamiento de

Villalba de Adaja
Imprenta del Hospitii» pr»vineiaj.
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